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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 'A 

e "PALLAN, TALLERES Y LLANTAS S.A." 

CUANTIA 5$5/ 2'000.000.88 ===========-=-= 

. "En la ciudad de Guayaquil, Capital de 

A 
La previjadia dez Guayas, República del Ecuador, a los trein 

ta-(30) días del mes de Junio -. 

    
   

  

      

      
     

       
    
    

  

de mil nevecientes echenta 

y siete, ante mi,decter Gustave Falcení Ledesma, Abegado y 

E 

'Netarie del Cantón, -cemparecieren > 

  

los señeres den HECTOR 

  

CALLE RUILOVA, quien declara ser:ecuaterianeo,Ingeniere Agre$- 

nasme,casade,per sus prepisas derech»$s;don RAFAEL' MARMOL ES 

CUDERO, quien declara ser ecuaterians,casade,ceontadar,poer 

sus prepies «dereches;Abegade WALTER ROMERO GONZALEZ, quien 

       
   

    

declara ser ecuatariane, casado, per 8us prepies derechos; 

  

den FROILAN MARIDUEÑA DE LA VERA,quien declara ser ecduat» 

riane,Cas¿de, empleadas ,psr sus prespiss derechos; 

   

    

   
    

, don 

JUERGEN SCHUMACHER SCHULZ,Quien declara ser de nacisnalidad 

    
      

  

'Alomaria, entendido en el idiema 
o 

castellano ejecutive,casa 

  

       

  

de, psr sus prepiss -dereohes; mayores de edad, capaces pa 

  

ra obligarse y centratar,        
   

cen demiocilieo y:residencia en es 

      

     
      
       

     

     
    
     

ta ciudad, a:+quienas de censcer day fe; y precediends cen 

" amplia y entera .liberted y bién instruídes de la naturalez 

y resultados : de esta escritura pública de CONSTITUCION     

DE COMPAÑIA ANONIMA, para su etergamiénto me presentaren 

.míuuta siguiente:- SEÑOR “NOTARIO: -En.,el Registre de Es 

una en la crituras Públicas á su carge, sírvase inderperar     
cual conste-la Constitución de.una Compañía Anónima ,que 

de oterga de cónfermidad con las: cigéusulas siguientes: -PRI-> 

MERA 3 -INTERVINIENTES.-Comparetén:e intervienen en la 0ele-



bración de la presente escritura pública los señores Héctor 

= lez,Froilan Maridueña 'de la very Juergen Schumacher Schulz, 

los comparecientes son de 'nacionalidad eouatoriana los oya- 

tro primeres y alemana '6l último de. los metcionados, casados 

    

    

61 y domiciliádos en la ciudad de Guayaquil. «SEGUNDA . -ANTECH- 

Gonzalez ,libre y veluntariamente . conviénen en qoostituir 

09 la Compañía TALLAN TALLERES Y LLANTAS SokAo, la misma que 

13 l- regirá por las leyes e0uatorignas y las . disposiciones de 

14 los estatutos que se señalan anteriormente, TERCERA .-SUS- 

CRIPCION DEL CAPITAL.-El Capital Social ae'ha fijado-.en 

6 DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones de un 

mil sucres cada una, las mismas que han sido suscritas de 

la siguiente forma:Los señores Héctor Calle Ruilova,suscri- 

19 be cuatrocientas acciones de yn.mil suores- cada ¡Mna,Rafae 

- Mármol Esoudero,suscribe cuatrocientas acoiones'de un mil 
20 

2 tas acciones de un mil sucres- cada. una,Froilan: Maridueña 

3 de la Vera, suscribe  0uatrocientas acciones de un mil su 

14 7 cres cada una, Juergen Sohumacher:Schulz,óáuscribe cuatro- 

5 cientas acciones de un mil sugres cada una; »stando por 

6 consiguiente integramente suscrito el capital de-la compa 

7 ñia al momento de Constituirse.El:pago se ha realizado de 

conformidad como se indica en la-qléusula. siguiente, CUAR- 

   



na 

"ola. os 
amo? 

ao ÍA 

TA.-PAGO DEL CAPITAL: SUSCRITO.'-E1 Capital suscrito ha' sido 

pagado en veinte y- cinco por ciento y: en numerario, por el 
2 

: N valor de cada. una de, las acciones que han suscrito indivi 
3 

O o. ] 
Ls. '4 dualmente', la' cuenta: de' integración ,que acredita'el: pago 

2 Gi 7 s s A 
0” lore Fabio Lo -que' se ha0e mendión anteriormente sha sido abierta en el 

NOTARIO So. 5 
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de . Banco del, Pacifico ..El. saldo del Capital insoluto será pa 

y. gado. en numerario y en el. plazo de un año contados a par 

' tir de la fecha de inscripoión: de esta escritura en el 

Registro Mercantil. CAPITULO PRIMERO: ¿ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑIA TALLAN “TALLERES X LLANTASyS«áA o»... ARTICULO PRIMERO: 

- TALLAN TALLERES Y LLANTAS S.A: es una dompañía anónima de 

     
     

    

“nacionalidad. e: integración de capátal . ecuatoriana, domioi- 12 

/ 13 liada, en la :ciudad-de: Guayaquil, pudiendo establecer sucuxi- 

“> 14 + sales, agencias y oficinas en otro dugar del. pais o del 

. IS exterior, previa aprobación de la Junta General de: Accio 

16 nistas dé' la “Compañíles ARTÍUULO SEGUNDO1' OBJETO SOÚTAL.- 

0 /TALLAN TALLERES: Y LLANTAS S.A6 tendrá por vDbjeto: dedicarse 

e 'aa la importación, compra y distribución y comercialización 

0 19 de ruedas; llantas , cubiertas, cámaras, contenedores, equi- 

20 pos de refrigeración ..-y baterias ya. sean nuevas, usadas 

21 

22 aplicables en todó' tipo ide automotores, Importación, oompra- 

23 venta de equipos de imprenta .y sus repuestos, así como de 

24 su materia ':primá' comexa( pulpa, tinta,eboéótera).Compraven- 

25 | ta,corrétaje, administradión, [permuta agenciamiento,explo 

: 26 tación y :anticresis de bienes: inmuebles compraventa, impor 

27 tación «y 'exportación:de productos 'agrícolas e -industriales 

'en las ramas alimentioíalsy metal: mécaniva. y textil. Importar



y exportar maquinarias -industrigzles y agrícolas.Así mismo 

importar y exportar articulos de: ferretería, artesania, 

' nal, servicios . de computación: y: procesamiento de datos, 

10 | También podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas 

sus 'fases, al desarrollo,, crianza y. explotación de toda 

    

clase de: ganado mayor “y menor, así» como podrá importar ga 

nado. y productos para la agricultura. y. ganaderia, cualquis 

clase. de maquinarias y equtpos necesarios para Ja. agriou 7 

, tura y ganadería. También podrá adquirir en propiedad, - 

arrendamiento,o en asociación barcos pesquerps,instalar 

  

su planta industrial. para empaque, envasamiento p cualquiér 

  

17 

18 otra forma para la comercialización delos productos del 

19- _¿mar.También. se, dedicará, a la. compraventa, permuta y. dispo- 

20 sición por cuenta propia de acciovnés de compañias anónimas 

21 y de participaciones, de compañias limitadas. Para oumplir 

con'su objeto social,. podrá .ejecutar, actos y contratos per- 

mitidos por las leyes: scuatorianas y que tengan relación 

con. el mismos ARTICULO : TERCERO.+”Bl, Capital Socia] es de 

DOS.: MILLONES DE SUCRES, dividido ¡en Dos mil. mociones ordi- 

narias y nominativas. de un. mál sucres cada .una. ¡ARTICULO 

  

CUARTO. -Las acciones ládberadas están contenidas .en títulos 

28 que, se entregarán al. accionista «correlativamente numeradas,
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2 e Ú $ T * 

dl 

] ARTICULO QUINTO.-Bn case de pérdida ¡de títulos se procede- 

  

   
   

         

    

conforme a la Ley, debiendo publicarse en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañia, por tres dias consecutivos el aviso respeo 

tivo ¡“a costa del accionista. Transcurridos treinta días 

contados a partir de la fecha de la últimé publicación, 5 

procederá a: anular el titulo 0 certificado y extinguie          

   

  

nañiía le conferd- 
   

     

        

    

rá un título nuevo al accionista afectado, ARTICULO SEXTO. - 

       
En caso de: Aumento. de Capital, los accionistas tienen 

      
      

    

       

«Cribir ARTICULO SEPTIMO,-Cada acción libera 

  

el 'gumenbto. 

. da da derecho a un:voto, las no liberadas en proporción 

— su valor pagado,: ARTICULO OCTAVO.-El plazo de duración 

dela Compañía: será-de Sesenta años el mismo que comen 
ro+ o 

a deocurrir deede la inscripoión del contrato consti 

       ? 

  

      “zará 

tutivo en el Registro Mercantil «Podrá reducirse este plazo 

de acuerdo a,1lb resuelto por la- Junta General de Accionis- 

tas. SUS DEBERES.      CAPITULO SEGUNDO: DE LQS ACCIONISTAS Y-. 

ARTÍCULO NOVENO.-El accionista es titular legítimo de la 

acción y sus derechos fundamentales: son- los siguientes: 

-A)Tener: la -calidad de Avcionista,B) Participar -en los be 

neficiós sociales y la distribución del acerbo social en 

caso de liquidación de. la:Compañía, C) Intervenir en las 

Juntas Generales - personalmente o pbr interpuesta persona    
mediante cartá dirigida al Gerente General' para Cada Junta 

     
“Jegalmente conferido,D)Integrar los órganos socia- ó Poder 

les de administración y fiscalización, E) Gozar de preferén-



L oja para: la susoripción'de las:aociones en caso de aumento 
   

de Capital. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO. . ADMINISTRACIO    

    
       

    

         
       

     
         

       

  

   

  

       
           

   

      

       
       

   
   

   
    

  

2 

3 Y FISCALIZACION:.-' ARTICULO DECIMO.*Bl Gobierno Administra 

4 . ción y Fiscalización: de la Compañla-:se: realiza a traves 

s de la Junta General, :[Presidente,Gerente General .y Comisarip 

6 «de la Compañía, respectivamente. ARTICULO DECIMO: PRIMERO. 

7 La Junta Genéral formada pór lo8 accionistas legálmente 

, 
y ARTICULO DEGIMO SEGUNDO, -Las:Juntás Generales-son' de dos 

10 clases:Ordinarias y'Extraordineriaas.-Las primeras se reuni 

11 rán por lo menos una vez al-año, dentro - delos tves meses 

o 
o 
a 
15 catoria, ARTICULO DECIMO. TERCERO. -La Junta.General tiens 

16 poderes para resolver todos los: asuntos relacionádos o 

7 los 800 a , : 4 

. 
o 
10 será. convocada por la prensa. en uno-de los periodicos del 

2] 

22 

3 la reunión. Será especialmente y.en forma indiyidual con- 

4 vocado el Comisario. .La Convocatoria' deberá señalar el díal, 

> hora, lugar y objeto. de la reunión. La Junta. General: Ordi¡- 

6 naria, podrá deliberar sobre. la suspensión y remoción de 

7 Administradores: y demás miembros de los organismos de       
en el orden del día, ARTI-     administración Cuando. nod figure: 

  

   



05 LD 
SULO: DECIMO QUINTO. -Habrá quorum para ooñStaraR r8e 

” : “Junta General en primera oonvocatoria ,si esta representada 

por los concurrentes a ella, por lo.menos la mitad del Capi-     

  

      

  

tal Social pagado. ' ARTICULO DECIMO:«SEXTO,*-Si la Junta Ge     
              

      

4 

e? Te . C 7 

Justa Jalicr 5 neral no pudiere: reunirse en primera Convocatoria por fal- 

NOTARIO 5o. 

Guayaquil S 

y. 6 ta de quorum, se procederá a una segunda Convocatoria: la 

    
+ que no podrá demorarse más de treinta días yde la fecha 

         

  

fijada. para la primera reunión. En «segunda Convocatoria       
  

    E
 

a
s
 

no podrá cambiarse o modificarse, el objeto de la reunión 

  

o
n
e
s
:
 

ES
 

primera, «pero sé expresará en, ésta, que la Junta se reuni Sy
 

rá con el número: de accionistas presentes, sea cual fuere 

el Capital que representen. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. -La 

=p Junta se entenderá y quedará válidamente cohstítuida en 

E 
o 

ko 

Ñ A -
 
—
 

13 

   cualquier tíiempo.o lugar,. dentro del territorial nacional 

| 

o 

  

     
9) votación 'esta constitufda -la mitad más uno de los votos 

tos en blanco y las abstenciones se sumarán a. la mayoria 

o, a más tardar dentro: de los quince días poste 

riores a la reunión de la Junta y, asentada en el Libro



de Actas ,legalizada con la:firma:-del Presidente y Seoreta- 

General. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-Los acuerdps.  y.Reso- 

luciones de la Junta:General de Acoionistas se. adpptarán po 

mitad más uho de los.votos del: Capital Social pagado,co 

currentes a la sesión, excepto Cuándo por disposición de la 

"Ley e de los Estatutos, se. requiera una proporción. mayor, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-Soh-. atribuciones de, la Junta Ge| 

neral las que: la ley estableoe' y; 'especialménte las siguien- 

tes:a) Nombrar Gerente” Ganeral, Presidénte de la Compañía 

por un período de:cinco años: y, peñálarles: sus remuneracio|- 

Fer zi ms ¿de 

nes, pudiendo ser reelegidos indefinidamentesb) Nombrar. uno 

o más Comisarios por el plazo de un afiío y señalarles. sua, re- 

muneración, c) En caso de falta definitiva.por fallecimiend- 

to renuncia o excusa de Cualquier funcionario de la Compa 

ñfla ,la- Junta podrá llenar sus vacantes.Cualquier designa 

la Compañía. f) Resolver acerca. de :la distribución. de los 

beneficios sociales,. la formación de los fondos de reservas   
   



2 06 os 
po legales y. éspeciales y resolver aceroa de: la amortización 

> 'de las acofones. ARTICULO VIGESIMO "TERCERO. -La Compañía 

  

tendrá un Presidente ¿accionista o. no, elegido por la Jun 

ta Genéral, ARTICULO ' VIGESIMO CUARTO. -Son » atribuciones dpl 

  

nto Fs Y - + Presidente. además : de las que le fonfiere las leyes,y, 
NOTARIO 50. 

Gua uil 

es sin que sean —taxativas las siguientes: a) Representar le 

gal, judicial y extrajudioialmente a la Compañía, conjuntk 

¿D' separadamente .con el Gerente General de la. misma.b)Con- 

     

     

  
    

der cualquier (aoto::o Contrato: que Considere lesivo: a     

17 Junta General,'f) Supervigilar en igual forma la marcha 

¡7 : de los negooimas sociales ., para dar 'quenta a..la Junta. Gene 

0 19 ral, según:el caso. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.-La Compañíp 

20 tendrá un Gerente General, accionista o no, elegido: por 

>] Junta General. ' ARTICULO 'VIGBSIMO -SEXTO¿-Además de lak 

22 contempladas.en- la Ley,y, sin que. sean: taxativas ,s0n atri- 

23 buciones del Gerente General las siguientes: a) Representar 

24 legal, judioial y, extrajudicialmente a la Compañía,:actuah- 

conjuntamente o separadamente' cu el Presidente, 

“Administrar los negocios de la Compañía::de Conformidad co 

los presentes - estatutos, 0) Firmar las Cbivocatorias a 

  

Junta Generaly. conjunta o: separadamente con el Presidente



vd)Firmar "conjuntamente: cón.-el Presidente las Actas de Se- 

"Presentar al Organisme Competénte -los:.Inventarius, Balanqes, 

10 Estados de¡Caja y Montp de utilidades, J)Bjeroer las. ¡demás 

  

1 |: atribuciones contempladas: en''la Ley: y'estos "Estatutos .AR- 

pl TICULO -'VIGESIMO 'SEPTIMO¿-Habrá un: Comisario 'Aociunista 

13]: 9 no y 'amovible'que: sSerá"debsignado! pori:ia"Junta General pdr 

14 -un año pudiendo :Ber reelegido 'indefinidamente y: :'ARTICULO - 

  
15 VIGESIMO OCTAVO+-El, Comisario.va,más' de, tener deraecho.:ilimi- 

16 tado en la. inspección: y wigjlancía sobre todás, las. ¡oper 

17 - raciones: sociales'de::ka Compañía ',: teñdrá ¡las siguientes 

181 atribuciones: 'A)'Piscalizar.eñf todas sus partes lá adminia- 

  

19 [ tración.de la Compañíay B) Exigir .al: Gerenté:::Gepneral la 

entrega de un Balance. mensyal de. Comprobación bon::los in 

forhes adicionales. que crea ¡aonveniente.. ¡para ¡su ilustra- 

27 - ción. Cc) Examinar cuando ¡menos una. vez: cada ¡tres meses 

los libros y papeles de: la.Compañía, .en los' Estados; de Ca 

24 ja.y' cartera.D) Revisar el Balance: ,la¡Cuenta. Pérdidas y 

25 Ganancias.E) Convocar de, urgencia a Junta. General o. soli” 

26 Citar al. Gerente General: para. que haga-constar-en;¡el orde 

27 del día- previg a la. Convocatoriazjlas. Juntas. que area Ccon- 

28: veniente. F).Asistir' con voz: informatiya a las Juntas Gene-



9/7 
-.. ráales' y presentar :láa, renuncias Gue reciba. y: .pPoponen mo. 

> ttivadamente lá remoción.de los «administradores. ARTICULO 

- 7 "-* "VIGESIMO  NÓVENO4.-Se ' prohibe al Comisario 'oontrátar 0'nego 

E) " . De 4 |” *+eiar por Cuenta propia direota o indireotamente: conila Cof- 

2 Fez 7 
uta Jalicne L  pañía.y de tener ibterás opuestos, :se:abatendrá .de toda 

NOTARIO 50. 7 

Guayaquil 

“intervención bajó peña de-Fésponder por lés daños. y 'per- 

Juicios que ocasionare,., CAPTTULO CUARTO: JDISOLUCION Y LI 

'QUIDACION:-'ARTICULO «TRIGESIMO.-Lá Compañíé' se disolverá 

"entrará en» liquidación en-“los siguientes: 6asos, q 

de - las .0aysas ideterminadas'6n'la Ley¡ 4) Por la jexpiracióh 

del plazo por el 'cual fué. oónstituida,b) Por resolución 

  

12 «de la Junta General, en primera.convocatoria Cuando a ella, 

13 haya conourrido el ochenta por ciento del Capital .Social 

pagado, c)Por fusión. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.-Si la 

Ley no hubiere establecido la manera de resolver Cualquiér 

asunto no contemplado en los Estatutos la Junta General 

9 adoptará Cualquier. proqedimiento,y, .en: caso de liquida- 

18 ción ,nombrará liquidador determinando sus funciones.DE- 

O 19 CLARACIONES: Los socios fundadores Ceciaran que no se han 

reservado corretaje -o comisión elgune en je constitución      
  

16 

de esta compañía y encargan al Abogado Walter Romero 

22 Gonzalez, para que realíce las gestiones e intervengan a 

23 su nombre para lograr ' el *perfeccionamiento'de este :'contrá- 

24 to, incluyendo la obtención del Registro Unico de Contri- 

>5 buyentes. Usted, Señor Notario, se “dignará oumplir «y hace 

26 cumplir con las formalidades de ley para la eficacia y 

validez de esta escritura de constitución de la Compañía, 
27 

, 

28 ( firmado) Ab, Walter Romero Gonzalez. Registro número Dof



. 
“ 
o
 

' mil doscientos :díez;¿'. (Hasta. aquí. 'la Minuta). "Es :00pia.- 

¿Se 'agregab a la presente escritura pública: dei Constitu 

ción de Compañía Anónima los,siguientes. dpocumentos:Certj 

¿ficados. de no:.Adeudar al:Fisco¿ ide cada uno de las Accio 

"nistas 'y' Certificádo “de Integración Banónriá /y'Protoco- 

lización de ¡Certificado del MICELI. a. faver del. señor Jue 

Schumacher $£¿.-El presente  contráto sé ' encuentra 'exone 

-. rado de toda clase de-Impuestos .-Por-: tanto, 108, señores 

-otorgantes se ratificaron-en' el. contenido de.-..la minuta 

- insertaj¡y, habiendoles leído. yo,6l Notárips:: esta dsoritura 

en alta -.voz,.de principio a-fin, a los otorgantes,:.éstos 

la aprobaron y firmaron” en: Ginidad . ¿de :=octo y :“cóntigo¿Doy 

FEretiaa L. Maridueña de la Vera. 

C.C0.fH0800067969. :(C-T.f 045885 0¿Voti¿148-018 

feel D. Marmol ns 

.C.C.-P120007146392 CoTa 045700: Co Vo. 148-3000. ., 

AD. S 
C.C.X. 0900780750. C.T-H04577.0.Vot .231-018 

Juergen Schumacher Z. 

.. C-1.0900683756.C.T+.0024050. y 

Hector Calle Ro 

, 0902382324. 'C¿T,04581¿C.Vot.041-=076 -   

gen 

   



   

            

      

  

fr. .t o 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

DEL. GUAYAS... 

  

156895 

DATOS DE ¡IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

FORM, 08- DR 

   

  

X NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

  

            

    

CALLE RUILOVA HECTOR BOLIVAR ECT +; 

0902382324 04581 
_ e J 1 

Identidad o R,U.C, Tributaria LE, Mititar P. Votación      

        

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

          

     

i GUAYAS GUAYAQUIL "BELLA VISTA" 
Le 

Provincia Ciudad Calle No. 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

         

    

Viaje Licitación o Concurso Of, [] 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
Nombramiento |] A A 

OS Especifique 

A 

In 
coo de 17 JUNIO eros 7 

Lugar y Fecha de presentación 

    

z 

de 

          

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnonicccrcconanenncnnncarinnnananasnnrnnnonnacnnononos 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo sy responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta Je- 

f 

a SÓR 

ges el Solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

$ 

         s 

SELLO     boo 
: ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

  

  

dp Po 
y j , A ron ¿ SIN BORRONES O ENMENDADURAS ep te ui 

e Pa A NS 
: 

ON a mt : ! “y DE, 
o Cor % . : "A e Pr teo A LA OFICINA 

$ Ce 3 es , 
_ a A L o A A xs 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES —., 
O CARTERA o 7 

Na A 
Pe Pr vn" c



   JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

            
   

   AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Duección General de Rentas 1 5 6 8 9 8 

    

   

  

FORM, 08. DR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

  

TIMBRES 
       NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

    
     

  

   

    

   

    

      

CAT 
DAA      

VARIDUEÑA DE LA VERA  FROILAN LOOP ECT ;       

   

   » 
ES 

     

  

e A CEDULAS Na. 

> EN 
3 »0800067 969 

Aa 

E L. Militar P. Votación            

       

  

OS Identidad o R.U.C, Tributaria 
    

  

   
GUAYAQUIL "EL CENTENARIO" 

Calle 

mb       

      

    

Ciudad 

Viaje Ml Licitación o Concurso Of, [] 

CONSPITUCION DE COHPAÑIA 
Nombramiento [] RNA OR Ir NA N Uca roo ranas anna naananacincanmena 

A ho . 4 

To caca _ GQUIL * 171" JUNIO de 198 y 
Fi del solicitante 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE onconncncnnsoncrnennanraranonanonnoncoancoronooorono 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio Jos valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

Provincia    

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

      
    
       

    
Lugar y Fecha de presentación    

     

    
  

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

   



    

REPUBLICA DEL ECUADOR    

            

JEFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 

> 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

Minis RIO NAZAS 

porro Ma     DER. GUAYAS    
   

    

156897 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL. SOLICITANTE 

FORM, 08 - DR 

   
   
     

    

    

OMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

      MARMOL ESCUDERO — RAFAEL DAVID ECT ; 
        

  

  

                

  

     

I 
) 
4 

2 

ES. 
CEDULAS Na. 

1 

y 
s 

: 1200074639 04570 
' A —l 

4 identidad o R.U,C. Tributaria L. Mititar P. Votación 
  

     

    

GUAYAS GUAYAQUIL " LA ALBORADA" a j 1 Z _- Le 1 

Ciudad 
          
   

   

Provincia Calle     

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

? Viaje [] Licitación o Concurso Of,  * [] 

CONSTITUCION DE CONPAÑIA 
Nombrarhiento [] OTRO ienenornonanncnanocarnnnno nena ro ont ro nan Re nR rra NR POR REN IR canon ra nanrrroncnnas 

       
    
    

    GQUEL 2 1700 JUNIO 
LÁ 

Lugar y Fecha de presentación 

        
a del solicitante 

  

  

DO e ea ERAS TARA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE iocinecocanononcnonannnnonenantoncreranceninangcnonas 

É EDRO Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Nue, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

a deta tata er Some tante o consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

    

    

     

E 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO_POR QUINCE DIAS 

     
DE =>? 

OFICINA J
n
 

     

    

SECRETARIO 

  

JEFE DE RECAUDACIONES e 
AN 

OCARTERA SS



JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Duección General de Rentas 
1 5 6 8 9 6 

  

FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

A 
Ra 

- As NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

TIMBRE 

             

  

     

            

    

A E sl NÑ ROMERO GONZALES WALTER ALFREDO ECT + 

! : CÉDULAS No. 
y , 

9900780750 04577 y y 
YH isentidad o RULO. Tributaria L. Militar P. Votación 

¿DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

5 GUAYAS GUAYAQUIL EL SEGUAQ" 
. , Provincia Ciudad Calle No. 

di 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje 1] Licitación e Concurso Of, [] 

» CONSTIBUCION DE COMPAÑIA 
ombramiento E] 

Especifique 

e 

| 90 
_ GQUIL” y JUNIO na 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

  

  

> 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEninincic.. , ERP RA Mane nRr rn nro nia renrnrenentanenes 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

bertirica: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

so”? ¿reto el sojicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, . * 

    

      

  

     

  

E 
A 

ESTE CERTIFICADO ES VALIOO POR QUINCE DIAS t 
SIN BORRONES O ENMÉNDADUR í 

A A 

  

JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

SECRETARIO 

        

l 
>



JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO             

       

    

      
    

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO D 

Duvccion Genital de Rentas 4 

156894 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

FORM, 08 - DR 

TIMBRES 
NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

Pa SCEUNACHER SCHULZ JUERGEN WOLFGANG ALEMAN 

  

“CÉRULAS No, 

YA 
19RO68375-6 002405 
    

  

/ z] 

Di dentidad o R.U,C, Tributaría L. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 2 
A 

e 
a 

ñ n GUAYAS ¡GUAYAQ UIL _ , "LOS CEIBOS" Y y 
Provincia Ciudad Calle No, 

  

- MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. [) 

Nombramiento 

  

GQUIL a le JUNIO de 198 7 
  

Lugar y Fecha de presentación 

  

La e, PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE occcononconcnacanononentonnnnaranenronnananonascarenes 
se de ; - ani 

P, gui rme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 
nt? 

4 penmirica. Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- y AR 
pes fatura, e! sghertáhto no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

+ r SS 5 
A” 

IA 

: A AE : 

Eon 7 pr 
. | Pe 

   

DE . 

LA OFICINA!, 

  

s 

Mo ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE D+AS. o 
ao SIN BORRONES O E A; DN io 

¿ y , Y 
mé : ro , 7 4 o 

| . a. VE Ye 

: Paro 
Asstipió Aut, 

    

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES y JN 

O CARTERA >
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387 | BANCODEL PACIFICO "02670 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 
RAFAEL MARMOL ESCUDERO S/ 100.000,00 
HECTOR CALLE RUILOVA s/ 100.000,00 
FROILAN MARIDUEÑA DE LA VERA s/ 100.000,00 
JUERGEN SCHUMACHER SCHULZ s/ 100.000,00 
WALTER ROMERO GONZALEZ ___S/ 100.000,00 

  

SON: QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES. 
Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

'" TALLAN TALLERES Y LLANTAS S.A" 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo . 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido, 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

  

1pt 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

  
tev. 8-85 2-24-13-08
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LUCION NUMERO CERO TRESCIENTO    
   

   

    

Y OCHO, DICTADA POR EL S    
   
   

      

DRO GLAS VIEJO, DIRECTOR REGIONAL, E 

  

CARGADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CO 

  

  MERCIO E INTEGRACION, ENEL LITORAL ON -      
   
   

  

                 FECHA DE DE MIL 

  

SEPTIEMBRE 

  

SEIS 
  

      LA    NOVECIENTOS — SETENTA Y OCHO, POR    

  

CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR JURSEN WOLF-    

  

  

   

  

NACIONALIDAD ALEMANA, RESIDENTE EN EL 

ECUADOR, PARA QUE INVIERTA, CON EL    

  

CARACTER DE INVERSIONISTA  — NACIONAL,- 

  

    
   
   

   

EN IA CONSTITUCION, AUMENTOS DE CAPI 
  

13
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TAL, COMPRA DE ACCIONES, PARTICIPACI 
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a 
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DAS (OPOR CONSTITUIRSE (EN EL ECUADOR 
     Fon CUANTIA: INDETERMINADA. IO DT Z DH FLA 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
Deooamino Minera Na 1119 v 9 de Octubre. 

P
e
 

d
r
o
 

F
d
o



A | 
e : . y. A A _OA> á- --- - 
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z AA AA - rva incorporar al protocolo a su cargo la Resolu 

cs dictada por el Director Regional Encargado del - 

    

+ terio de Industrias, Comercio e Integración, en el Lito- 

de : cerirando al SR. JURGEN WOLFGANG SCHUMACHER SCHULZ, pal 
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- Za rcalizar inversiones en el Ecuador, con el carác 
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TL PITIOR ROSITA. DNCERALDO DEA HEUSICTO DE EDOSTIIAS, * PE 
OMERCIO E DUIRACIAN, DN EL LORA A Ái 

” Jon a nome 

me.> e. . : N 

139 ía los fecultalas que le canficren los Deetos Sureros ne es” => 
11 2 spa ae 1575 y 1275 <a 27 dz o O a de 1977; Y, . 
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- Y: CER ME DE CONFORMIDAD CN IO DÍS- L- FÑOTOCOLIZACION: CERTIFIOO QUE PE COMORIDAD | | Y POLAa: PS 
A 

. 
eN >IIMERAL SEGUNDO DEL ARTICULO ' DIACTOCHO. IDA LA LEY NO- 

“VIGENCIA, EN ESTA FECHA PROTOCOL ZO EN EL REGUS - 
ACTUAL , | 

  

     

    

   

   

   

SESENTA Y OCHO DICTADA POR 

  

PIENTERO PEDRO GLAS VIEJO, DIRECTOR REGIONAL, ENCARGA 
e 

LD IERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN EL 
A A A A A AZ > 

FECBA SEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS — SETEN- 
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INVERSIONISTA 
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QISTITU . DE  SEPTIEM tk DASTITULRSE EN FL, ECUADOR GUAYAQUIL, CATORCE S MN 

lp! j 
ST OJE_MIL NOVECIENTOS / SETENTA Y OCHO,- EL NOTARIO, 

HE Poo: 

  

    

        
  

    

  

  

de ello confi 

a QUE SELLO y FIRNO.- Guayaquil, veinti- 

d | E Gus de Junio de mil n y. lentos ochenta y dos.- EL NOTARIO. 
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AN GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, DE ACUERDO CON LA FACUL 
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<> 
ES 

a Ls te ES 

e TRES FOJAS ES FOTOCOPIA DEL ORIGINAL QUE ME FUE, AXHIBIDO. - 

DAT 

    

EA 

'O NUMERO 2.386, PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO - 

564 DEL 12 DE ABRIL DE 1.978, DOY FE: QUE LA PRESENTE DE - 

       

   

  

EN A     
Pano XA y Catón Quay ys!     

    

   

Se otorge ante mijen fé de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA que sello y 

firmo en doce fojas útiles. -Queyaquil, a treinta de Ju- 

DOY FE; Que tomé nota al mezxgen de la matríz original de 

la prosarite, que por Resolución número, ochenta y si0ts- 

dos-uno=umo»200870 dos u11 eciscientos veinte y nuevo, del 

señor Intendente de Compeñfas, Encargado, de feche:vointo 

y siete de Julio del presento año, fué aprobada en tedas 

sus partes y olfguneulas pertinentes.- Guayaquil, veinte y 

nueve de Julio de «11 novecientos ochenta y siote.,- 

AY 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 1 en emirliniento de lo ordenado en la RE 

SOLUCION NQ 87-2-1-1-02629, dictada =l veintísiete de julio de mil novecien 

tos ochenta i siete, por la Intendente de Compoñilas Encargada, queda inscri 

   



0 

Y ¿Agosto cinco de mil novecientes- 

ta esta ascritura rública, que contiene la CONUTITIUCION de la Ccomnañ.Ía "TA 

LLÁN TALLERES Y LLANTAS S. A.'!, de fojas 28.434 a 28.456, Número GR el 
cc: 

Repistro Mercantil y anotada bajo el Número 10.613 del Repertorio.-Guayaquil,    

    

ta i sietes-El Reristrador Mercantíl.- 

  

     
   

AB. ÁTECTOR MIGUEL ALCIVAR /ANDRADE ¿a 0 
egutredor Mercantil del Cáfón Guayaquil NX ZA 

o” 
A » 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de es 

ta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 

1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Registro O 

         

    

ficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guayaquil, agosto A mil no 

vecientos ochenta i siete.—-El Registrador Mercgntil.- 

   

      

  

HECTOR MIGUEL A 

Ceanstrador Mercantil 

ANDRADE 

aftéán Guayaquil 

CYRTIFICO: Que con fecha de hoy, Se archivó el CERTIFICADO DY AFIAIACION DE 

     

LA CAMARA LE COMTRCIV.-Gueyaqunil,agosto cinco de mil novecien ochenta i 

siete. -El Reristrador Msrcantil.- y 

X 

    
   

    

    

AB. HECTOR MIGUEL 
ES ES € ficrconal 

R ANDRADE 

Camper Guayaquil 

 


